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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anunot. 

o documento que se inserte, 1’56 pesetas. Al oririna 
scompaftarí un sello móvil de UNA peseta por cad» 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuet- 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados a! pago, 16I0 *• tassrfard» 
previo abono o cuando haya persona en la capital qu< 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobc: 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
!e! Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo dt 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejen. 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
iriginal. los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la lo 
prenta del Hogar PignateHi.
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Lúe leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cauaries y r- 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veíate 
'las de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (C-- 
digo civil) / .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias pata la capital da 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuau-. 
-a» después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

> de noviembre de 1887). .

A de adquisición por parte del Servicio, ya que éste 
adquirirá en firme exclusivamente las cantidades que 
precise para atender los pedidos que se le hagan.

Burgos, 21 de junio de 1938.— Segundo Año Triun
fal.—Raimundo Fernández Cuesta. ' 
limo. Sr. Subsecretario di este Ministerio.

llmo. Sr.: Urgente e inaplazable la necesidad de 
confeccionar un Plan general de Repoblación Forestal 
de España, que permita llevar a la práctica uno de los 
puntos programáticos del Estado nacionaPSindicalista, 
de conformidad con lo propuesto por esa Jefatura, 
dispongo:

L° Se confiere el encargo de confeccionar el referido 
Plan al Ingeniero b-fe del Distrito Forestal de Soria, 
don loaquíh Ximénez de Embún y Oieñdde, que 
tendrá p ija ello a sus órdenes y cnm-) colaborador al 
Ingeniero afecto al Distrito Forestal de Avila don Luis 
Ceballos y Fernández de Córdoba, significando la con
veniencia'de dejar'o ultima lo y presentado en este 
Ministerio dentro del corriente año.

2 .° Los expresados señores desempeñarán la Co
misión sin pérdida de derechos ni de sus destinos 
respectivos, en los que serán sustituidos interinamente 
por don Aniceto Cervero Lafuente, el primero, y por el 
que designe la jefatura de Avila, el segundo.

3 .” Las Jefaturas de los Servicios Forestales presta
rán con carácter preferente la asistencia que de ellas 
solicite la Comisión, la que podrá interesar también de 
otros Servicios del Estado la ayuda necesaria.

4 .° P >r el Sr. Ximénez de Embún se formulará tri
mestralmente el presunuesto de gastos que ocasionen 
el Servicio y se rendirán las cuentas de su inversión en 
la forma acostumbrada.

M.C.D. 2022
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(L*i*weeiite portada corresponde, como se dice en ella, al segundo seme*e de 1938. Se salva al publicarla la omi
sión q*e w l.° de julio de 1938 se cometió, ya que debiera haberse publicado formando parte del «Boletín Oficial» de 
ese día).
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Leí luecripciones se solicitarán de la í*if>ecció* 4« 
'ell«r«i d<l Hoouf Pionatelli, calle Pignatelli, 87.

Les de fuera podrán hacerse remitiendo el importe
Siiu poaial u otro medio.

Todos los pagos se verifioarán en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Lo» namerne que se reclamen di-iu i 1r (r.-.^cu 
■riaue ceitrc dior desde su publicación . sólo se ser- 
•iriu al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
iflo corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y da 
aro» años, una peseta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
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previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobc: 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve 
nido, las de ¡a primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, «iendo d» 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejeo. 
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Iprnediatanunte que los señores Alcaide.-, y Secretarios reciban este 
's n.EiJN <>p m . dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
lostumbre, r' le permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. creíanos cuidaran, bajo su mas estrecha responsabih 
tsd, de con- , ar los números de este Bo l e t ín , cckccionados orde- 
¿idamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
<e cada semestre

Les leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
.ritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
lias de su promulgación, si en ella» no se dispusiese otra cosa. (Cr 
digo civil) / .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital di 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuati 
;:as después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley 91 
i de noviembre de 1887). •

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Agricultura

ÓRDENES

limo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo preceptuado 
en el articulo 12 del Decreto de 17 de junio del co
rriente año, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

l.° Los trigos seleccionados genéticamente a que 
hace referencia el articulo 12 del Decreto de 17 de junio 
del corriente año serán los siguientes: Senatoré, Cap- 
pelli, Damiano Chiesa, Ardito, Mentana, Hope y Ara
gón 03, divo total de granos mezclados de otras varie
dades no alcance el 2 por 100.

2 .° Trigos selectos se considerarán los de las varie- 
da les anteriormente s mal idas en que el porcentaje de 
granos mezclad )S de otris varied i les no exce la del 4 
Por 103 y también los C m leales, Aragón y M mitoba, 
que por sus cualidades convenga multiplicar.

3 .° Aquellos agricultores que tengan sembra los 
trigos de los enumera los en los apartados l.° y 2.° de 
esta Orden y deseen acogerse a los beneficios que 
señala el párrafo 2.° del artículo 12 del mencionado 
Decreto, lo pondrán en conocimiento de la Jefatura 
Comarcal más próxima del Servicio Nacional del Trigo 
diez días antes, como mínimo, de la fecha en que 
vayan a dar comienzo la siega.

4 .° Para proceder al reconocimiento de Ips trigos 
expresados en el apartado 1.”, se autoriza al Delegado 
Nacional del Servicio N iciimal del Trigo a reclamar el 
personal especializa lo que estime preciso para el mejor 
desempeño de esta misión leí Jet'del Servicio Na
cional de Agricultura.

5 .° El examen de los sembrados en pie, hecho por 
el personal autorizado, aun cua id ) dichos trigos reúnan 
las condiciones estipuladas, no significa compromiso

de adquisición por parte del Servicio, ya que éste 
adquirirá en firme exclusivamente las cantidades que 
precise para atender, los pedidos que se le hagan.

Burgos, 21 de junio de 1938.— Segundo Año Triun
fal.—Raimundo Fernández Cuesta. 
limo. Sr. Subsecretario dé este Ministerio.

limo. Sr.: Urgente c inaplazable la necesidad de 
confeccionar un Plan general de Repoblación Forestal 
de España, que permita llevar a la práctica uno de los 
puntos programáticos del Estado nacional-sindicalista, 
de conformidad con lo propuesto por esa Jefatura, 
dispongo:

L° Se confiere el encargo de confeccionar el referido 
Plan al Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Soria, 
don Joaquín Ximénez de Embún y Oseñilde, que 
tendrá paja ello a sus órdenes y c-'mio colaborador al 
Ingeniero afecto al Distrito Forestal de Avila don Luis 
Cebillos y Fernández de Córdoba, significando la con
veniencia de dejar'o ultima lo y presentado en este 
Ministerio dentro del corriente año.

2 .° Los expresados señores desempeñarán la Co
misión sin pérdida de derechas ni de sus destinos 
respectivos, en los que serán sustituidos interinamente 
por don Aniceto Cervero Lafuente, el primero, y por el 
que designe la Jefatura de Avila, el segundo.

3 .” Las Jefaturas de los Servicios Forestales presta
rán con carácter preferente la asistencia que de ellas 
solicite la Comisión, la que podrá interesar también de 
otros Servicios del Estado la ayuda necesaria.

4 .° Por el Sr. Ximénez de Embún se formulará tri
mestralmente el presuouesto de gastos que ocasionen 
el Servicio y se rendirán las cuentas de su inversión en 
la forma acostumbrada.

M.C.D. 2022
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Dios guarde a V. I. muchos años.
Burgos, 21 de junio de 1938. —Segundo Año Triun

fal.-Raimundo Fernández Cuesta.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Montes, Caza y 

Pesca fluvial.

Ministerio de Organización 
y Acción Sindical.

ORDEN

limos. Sres.: Para la realización práctica de lo dis
puesto en el artículo 6.° del Decreto de 13 de mayo 
último, sobre organización de este Ministerio, he teni
do a bien disponer:

Artículo l.° La organización 'central del Servicio 
Nacional de Emigración, comprenderá las secciones 
siguientes:

Sección primera: Colocación.
Sección segunda: Migración.
Sección tercera: Asuntos generales.
Artículo 2.° A la sección primera o de «Coloca

ción» corresponde entender en cuanto se refiera al 
ordenamiento de 1a distribución de trabajo y mano de 
obra, y a crisis de trabajo, su estudio, previsión y re
medios.

Se dividirá en dos subsecciones, a saber: Distribu
ción de trabajo v Servicio de Reincorporación al Tra
bajo de los Combatientes.

a) La subsección de «Distribución de Trabajo», se 
compondrá de las oficinas siguientes:

«Organismos de Colocación», que entenderá en la 
organización, reglamentación, inspección y relacionéis 
con las oficinas y registros de colocación establecidos 
en las provincias, aprobación de sus presupuestos, 
destinos de su personal, normas para la propaganda 
del servicio y atribuciones del mismo.

«Normas de Colocación», que interve idrá y colabo
rará en los regímenes especiales de c^locu i Fi (invá
lidos, mutilados de guerra, ex-combatientes, familias 
de combatientes muertos en campaña, mujeres, jóvenes 
o aprendices en general, etc.)

Estudiará v formulará la propuesta de bases y nor
mas de clasificación para la f'rmáción de los censos 
profesionales de trabajadores. Colaborará en los estu
dios e implantación de la_ Cartilla de Trabajo.

«Crisis de Trabajo», tendrá a su cargo el conoci
miento de estas crisis, sus causas y daños; el estudio, 
propuesta y vigilancia de medidas para remediarlas y 
combatidas; informes sobre las causas de paralización 
de establecimientos industriales y propuestas de reme
dios y promoción, donde sea posible, de servicios de 
auxilio a parados, subsidios a obras y remedios en 
general para mitigar el paro forzoso.

«Oficina Central de Colocación», será el órgano su
perior jerárquico de todas las Oficinas provinciales, 
como éstas a su vez lo son de las Oficinas locales y 
Registros. Su misión principal será centralizar todas las 
estadísticas de paro y colocación y será el órgano 
competente para proponer las compensaciones para la 
mejor distribución de mano de obra dentro del país, 
con el fin de no alterar el equilibrio entre la oferta y la 
demanda. Vigilará, inspeccionará y orientará los mo
vimientos migratorios nacionales. Será la encargada 
del servicio de colocación de aquellas profesiones que 
por su calificación especial no puedan someterse al ré
gimen de colocación local ni provincial, tales como la 
de técnicos, profesiones liberales, espectáculos, etc. 
Establecerá los concursos de competencia cuando al
guna empresa solicite tarjetas de trabajo para extran

jeros, con el fin de ver si hay nacionales que puedan 
desempeñar los cargos vacantes.

&) La subsección de «Reincorporación a! Trabajo 
de los Combatientes», se desarrollará en tres oficinas:

«Protección y Ordenamiento», a la que corresponde
rá todo lo relacionado con la legislación en general 
sobre esta materia, respuestas a consultas de empre
sarios y trabajadores, relaciones con otras dependen
cias, propaganda, etc.

«Estadísticas», que establecerá las de: obreros y em
pleados combatientes, con puestos de trabajo reserva
dos o que por diversas causas se hallaran en paro 

• forzoso al desmovilizarse; la de empresas cerradas y 
transformadas; la de vacantes y propuestas de trabaja- 

‘ dores para las mismas y cuantas se deriven de la des
movilización y de la absorción por las actividades del 
país de la masa trabajadora en filas.

«Incidencias», que entenderá en todos los casos de 
desacuerdo éntre patronos y obreros en que pueda 
ser posible, una avenencia por intervención directa del 
Poder Público.

Adíenlo 3.° La sección segunda, o de «Migración», 
será la competente para conocer en Ips movimientos 
internacionales de trabajadores que afecten a nuestro 
país o de los conciudadanos que se desplacen por ra
zones de trabajo; constará de las subsecciones de 
Emigración e Inmigración.

n) Corresponde a la subsección de «Emigración», 
el tener a su cargo todo lo relacionado con la tutela de 
los esoañoles que se exnatrian poé causas de trabajo.

Se dividirá en dos oficinas: La de «Exterior», que 
se ocupará de la tutela legal y juridica.de los emigran
tes v sus deberes y derechos en el extranjero; fomento 
del espíritu nacional en las masas emigradas; su orga
nización v defensa: su repatriación cuando proceda y' 
las relaciones con Agentes diphnnaticos y consulares.

Lado «Interior», cuidirá de la inspección dentro de 
mmstro territorio y en puertos y fronteras de todo lo 
referente a emigración; relaciones con las Compañías 
Navieras y consignatarios; despachos de pasaportes; 
condiciones ^e seguridad v sanidad de los bar- ( s; re
gímenes de embarque, y personal dé servicio y sanita
rio en navegación.

b) La subserción de «jnmigtac'óq , estará' organi
zada en dos oficinas: La de «Trabajo le Extranjeros , 
que entenderá sobre el trabajo en España de los no 
nacinn des; será la cohmetente en la tr mitación y reso
lución de los permisos, inmigraci 'm v trabajo. Llevará 
los ficharos de trabajadores extranj ros por países, 
empresas v profesiones.

La de «Insnocción», qtr estudiará y pfpppndcá las 
medi tas necesarias, para evitar la cómpet'^icja ¡lícita a 
nuestra mano de obra; so relacionará con las demás 
Autoridades y Empresas para el cumplimiento de las 
disposiciones sobre extranjeros y ejercerá la inspección 
en fronteras y puertos por medio de las Inspecciones 
de Emigración y en los centros de trabajo por las 
Inspecciones de Trabajo.

Artículo 4.° La Sección tercera o de Asuntos Ge
nerales» se dividirá en tres oficinas:

La de «Coordinación», tendrá a su cargo el registro 
y archivo general del Servicio Nacional; el informe y 
despacho de los asuntos generales; la preparación y 
revisión de índices de firma; de las relaciones cmi otros 
Centros y dependencias; la formación de Memorias 
generales y publicaciones y el archivo bibliográfico del 
Servicio.

La de «Hacienda», llevará 1a contabilidad de ingre
sos por patentes de navieros y consignatarios, por ca
non de billetes dé emigrantes; registrará y contabilizará 
los reintegros por repatriaciones; los derechos deven
gados por Tarjetas de Identidad Profesional a extran
jeros; multas por incumplimiento de las disposiciones

M.C.D. 2022
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que afecten al Servicio Nacional, así como todo lo re
ferente a derechos por despacho de barcos a horas 
extraoidinaiias y venta de publicaciones del Servicio. 
Contabilizará y llevárá la estadística de los datos rela
cionados con subsidios y subvenciones o remedios 
para mitigar el paro; cuidará del seguro del emigrante.

La oficina de Personal», que entenderá en cuanto 
se relacione co.n las propuestíis de plantillas o funcio
narios especiales del Servicio Nacional, cuidando de 
los expedientes personales correspondientes y tramita
ción de los permisos, licencias y destinos de todo el 
personal incorporada a este Servicio Nacional.

Articulo 5.° La organización provincial del Servicio 
Nacional de Emigración estará constituida por las 
Inspecciones de Emigración, a las que, además del co
metido que hoy tienen asignado, corresponderá en lo 
sucesivo, dentro del ámbito de la respectiva provincia, 
desempeñ ir los demás que el Decreto de 13 de mayo 
último confiere al Servicio Nacional, es d-cir, los de 
crisis de trabajo y lucha contra el paro, distribución 
de trabajo y movimientos migratorios , en el interior, 
inmigración de extranjeros y su trabajo en España, 
oficinas de colocación y registros de parados y cuanto 
afecte a la reincorpoiación al trabajo de los comba
tientes.

Para que la denominación de las Inspecciones esté 
más de acuerdo con su función, se llamarán Inspec
ciones de Migtáción, y su incorporarán a la respectiva 
Delegación de Trabajo.

Ai líenlo 6." La^ inspecciones en viaje y en el exte
rior de España continuarán efectuándose con arreglo 
a lo que disp me la vigente ley de Emigración y dispo
siciones complementarias y aclaratorias.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Santander, 18 de junio dé. 1938.—Segundo Año 

Triunfal. - Pedro González Bueno.
Sres. Subsecretario de este Ministerio y jefe del Servi

cio Nacional de Emigración.
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 609, 

de fecha 23 de junio de 1938).

SECCION SEGUN!)

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Núm. 3.281.

Inspección Provincial Veterinaria

. Circulares.

Siendo el factor más importante en el fomento y me
jora de la ganadería el semental, y teniendo conoci
miento de que en esta provincia la mayoría de los que 
existen se hallan funcionando ciandestinamente, o sea 
sin la previa autorización de la Superioridad, por cuya 
causa no han sido aprobados y, por tanto, no pueden 
ser utilizados como sementales, porta presente requie
ro a los Inspectores municipales veterinarios y Alcal
des de los Ayuntamientos en que el cargo de Inspector 
veterinario se halle vacante para que, en el improrro
gable plazo de diez dias, comuniquen a la Inspección , 
Provincial Veterinaria el número de touys los sementa
les de raza de aptitud lechera (holandesa, Schwyz y 
mestizos éstos) que hay en sus respectivos pueblos, 
nombre del propietario o propietarios, si están autori
zados, y fecha de la autorización, asi corno también rela
ción de propietarios de hembras bovinas mayores de 
ocho meses y número que de ellas poseen.

Si se comprueba que tanto por parte de los Ins
pectores municipales veterinarios como por los Alcal
des los datos que remitan no son fiel reflejo de la ver
dad, serán sancionados con todo rigor.

Los Alcaldes, bajo su responsabilidad, darán cuenta 
de esta circular a los Inspectores municipales veterina
rios inmediatamente que reciban el Bo l et ín Of ic ia l  
donde ésta haya sido insertada, debiendo firmales el 
enterado.

Zaragoza, 25 de junio de 1938. — Segundo Año 
Triunfal.

El Gobernador civil,
Francisco Planas deTovar.

Núm. 3.282.
Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 

en el ganado existente en el término municipal de Da- 
roca, en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 
13 del vigente Reg amento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dich i enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en las partidas 
«Piedra de la Lanza» y «Barranco del Barreno», seña
lándole como zuna sospechosa una faja de terreno de 
rtlO metros alrededor de la zona infecta, como zona 
infecta las partidas «Piedra de la Lanza» y «Barranco 
del Barreno», y zona de inmunización otra faja igual 
de terreno^

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que se ordenan en los artículos 10, 234. 235 y 237, 
y las que deben p nerse en práctica las que se indican 
en los citados artículos. .

Zai goza, 28 de junio de 1938. — Segundo Año 
Triunfal.

El Gobernador civil.
Francisco Planas de Tovar

___SECCION TERCERA
Núm. 3.284.

Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza.

En cumplimiento del decreto de V. E. se ha proce
dido a formar expediente al Practicante del Hospital 
Provincial D. Eusebio Simón Martínez ¡uan, formulan
do, en consecuencia, la siguiente propuesta.

Resultando que dicho señor fué declarado cesante 
en su cargo por decreto de la Delegación militar en 
esta Corporación, con fecha 30 de septiembre de 1936, 
sin la previa formación de expediente;

Resultando que posteriormente la misma Delegación 
militar interesó que para mejor cumplimiento del Decre
to de 13 de septiembre de 1936, sobre sanciones a los 
funcionarios públicos, se formase expediente al citado 
Practicante, disponiéndose asi por V. E., que designó 
como instructor del mismo al Diputado que suscribe;

Resultando que de las averiguaciones practicadas, y 
basándose principalmente en el informe del Sr. Simón, 
dado por la Delegación Provincial de Orden Público, 
se formularon al mismo los siguientes cargos:

1 .° Que al ser tomado San Sebastián (donde se 
hallaba el interesado al estallar el movimiento nacio
nal) por las tropas nacionales huyó a Francia, y pos
teriormente, en lugar de reintegrarse a la España 
nacional, marchó a la zona marxista.

2 .° Que ha sostenido correspondencia con Rusia 
expresándose en términos extremistas.

3 .° Haber formado parte del Comité del Hospital 
Provincial de esta ciudad y hacer ostentación de sus 
ideas extremistas:

M.C.D. 2022
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Resultando que a pesar de haber pasado papeleta 
de citación al domicilio del interesado, sin resultado 
por hallarse ausente, y de hauerse publicado posterior
mente edictos en el Bo l et ín Of ic ial  y tablón de 
anuncios de esta Corporación para que pudiese 
comparecer y alegar lo que estimase oportuno, no ha 
comparecido;

Considerando que tanto los antecedentes facilitados 
por la Delegación de Orden Público como el hecho 
de que, una vez pasado a Francia, optase por marchar 
a la zona marxista en lugar de reintegrarse a la zona 
nacional, donde tenía su domicilio y destino, hace que 
deba considerarse como decidido partidario del Frente 
Popular, en manifiesta oposición al actual movimiento 
nacional;

Considerando que, aparte de la significación política 
de la marcha a la zona roja, el solo hecho del abando
no del cargo de Practicante constituía falta grave, con 
arreglo al Reglamento de Funcionarios de esta Cor
poración;

Considerando que el Decreto de 13 de septiembre 
de ly3a, en sus artículos 3.° y 4.°, facultó a las Cor
poraciones provinciales y municipales para corregir, 
suspender y destituir a sus funcionarios por su actua
ción antipatriótica o contraria ai movimiento nacional, 
sin detallar qué clase de actos han de llevar una u 
otra sanción, que por lo tanto queda a la apreciación 
de la Corporación, teniendo en cuenta las circunstan
cias de cada caso;

Considerando que el abandono . de destino para 
pasar a la zona marxista constituye un acto de clara 
oposición al movimiento nacional, que, tanto en su 
aspecto político como en el administrativo, merece ser 
sancionado con la destitución;

Considerando que, en cuanto a procedimiento, se ha 
formado este expediente con pliego de cargos, audien
cia al interesado, término de pruebas y cuantos requi
sitos esenciales se exigen por las leyes procesales, 
sin que sea de aplicación el Reglamento de Funcio
narios provinciales ni el de empicados de esta Cor
poración por tratarse de sanciones de tipo político y 
no de meras faltas administrativas, que son las coni- 
prendidas en aquéllos,

La Comisión Gestora, en sesión de 13 del actual, 
acordó confirmar la destitución del Practicante del 
Hospital Provincial D. Eusebio-Simón Martínez Juan.

Lo que se publica en este Bo l et ín Of ic ia i para 
conocimiento del interesado, que se halla en paradero 
desconocido, haciéndole presente que contra este 
acuerdo cabe el recurso de alzada concedido por la 
Orden de 2 de enero de 1937, en el término de treinta 
días naturales a contar de la fecha de la notificación, 
conforme a la Orden de 10 de agosto de 1937, ante 
el Ministerio del Interior, que ha asumido las funciones 
del Gobierno General, a tenor de la Orden de 17 de 
marzo de 1938.

Dios guarde a V. muchos años.
Zaragoza, 14 de junio de 1938.—Segundo Año 

1 riunfal.—Él Presidente, M. Allué Salvador.—Por 
acuerdo de la Comisión Gestora: El Secretario, Emilio 
Falcó.

SECCION CUARTA
Núm. 3.283.'

Tesorería de Hacienda de la proyincia 
de Zaragoza.

D. Joaquín Salazar Calvox Tesorero de Hacienda en 
esta provincia;
Hago saber: Que el día l.° de julio próximo quedará 

abierta la cobranza voluntaria del impuesto Patente

Nacional de Automóviles, correspondiente al segundo 
semestre del ejercicio actual y tercer trimestre por lo 
que sé refiere a los vehículos destinados a la industria 
de alquiler por coche completo y con el número de 
asientos que no exceda de seis, debiendo proveerse 
de tal documento los contribuyentes a quienes afecta, 
tanto los de ordinaria como los dados de alta durante 
el primer semestre del corriente año, precisamente erj 
las oficinas de recaudación de la capital y cabezas de 
zona respectivas, ya que, con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 75, regla 5.a, del vigente Estatuto de Recauda
ción, no se intentará el cobro a domicilio; así que, 
durante los quince primeros días del citado mes, han 
de obtener su patente los contribuyentes, en la inteli
gencia. de que transcurrido dicho plazo incurrirán en 
apremio con el recargo del 20 por 100 sobre sus cuo
tas, que quedará reducido ai 10 por 100 si el pago lo 
verificasen en los diez últimos dias del repetido mes de 
julio.

El contribuyente debe reclamar la papeleta impresa 
haciendo constar que se ha presentado a pagar, con la 
fecha y sello de la oficina recaudadora, cuando, por 
cualquier circunstancia, no estuviesen en la Recau
dación las patentes solicitadas.

Loque, en cumplimiento de lo determinado en el 
art. 65 del ya citado Estatuto, se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de los contribuyentes a 
quienes interese.

Zaragoza, 27 de ¡mió de 1938. — Segundo Año 
Triufal.—El Tesorero de Hacienda, Joaquín Salazar.

SECCiON QUINTA 
Núm. 3.280.

Jefatura Provincial 
. de Recuperación Agrícola.

SECCION FORESTAL

Con arreglo a lo dispuesto en la ley de Recupera
ción Agrícola de 3 de mayo último, las Comisiones 
depositarías municipales de cada término de los de 
esta provincia deberán inventariar los bienes raíces de 
carácter no solamente agrícola, sino también forestal, 
y dar cuenta a la Jefatura Provincial Agrícola, median
te declaración jurada, de los montes arbolados y de 
los rasos que hubieran quedado abandonados por sus 
dueños, expresando el nombre del predio, la extensión 
superficial, los límites, la especie dominante del vuelo 
arbóreo o arbustivo, si lo hubiera, y detallar conjunta
mente el número, clase de ganado y sus marcas que 
se encontraren en ellos, y el estado de conservación y 
de espesura del vuelo, y los productos existentes en 
periodo de aprovechamiento, expresando para las ma
deras el número de piezas y su cubicación en metros 
cúbicos y el de estéreos para las leñas, custodiándolo 
hasta dar a todo el destino que corresponda.

La retención de los bienes y de sus productos que 
no sean propiedad legítimá del tenedor, sin la declara ' 
ción antes referida, se considerará como delito de au
xilio a la rebelión y se perseguirá y sancionará debi
damente. '

Contra la retención oficial de los bienes que se con
sideren abandonados cabrán reclamaciones por las 
personas que se crean con derecho a su legítima per
tenencia, justificándolo documentalmente o aportando 
pruebas suficientes. Las Comisiones depositarías mu
nicipales pondrán en conocimiento de la Jefatura Pro
vincial de Recuperación Agrícola las reclamaciones 
y las pruebas alegadas.

Zaragoza a 2r de junio de 1938. — Segundo Año 
Triunfal.—El Ingeniero-Jefe, (ilegible).
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Núm. 3.287.

Sección Agronómica de Zaragoza.

Circular.
De orden del señor Jefe de Intendencia Militar de 

la 5.a División se pone en conocimiento de las Alcal
días de esta provincia lo siguiente:

En el momento en que se levanten las cosechas de 
cebada, centeno y avena se efectuará por sus posee
dores la oportuna declaración jurada de la cantidad 
recogida de cada uno de dichos cereales, debiendo 
presentarlas en las respectivas Alcaldías.

En las declaraciones se hará constar la cantidad 
recolectada y la que necesita reservarse para siembras 
y piensos para sus caballerías o las de sus medieros.

Dichas declaraciones se presentarán en el improiro- 
gable plazo de cinco días a partir d¿l en que se haya 
recogido la cosecha del respectivo cereal.

Una vez recibidas las declaraciones juradas en las 
respectivas Alcaldías se procederá por éstas a 
confeccionar una relación de las mismas, en la que 
constará el nombre del declarante v los demás datos 
que se han de consignar en ellas, y las cuales, 
debidamente totalizadas y sumadas, se remitirán a esta 
Sección Agronómica, archivándose en la respectiva 
Alcaldía las declaraciones juradas que presenten los 
ihteregados, debiendo de consignarse las cantidades 
en kilogr. mos y no en medidas arbitrarias.

Las Alcaldías serán responsables directamente de 
que los datos que se consignen por los interesados en 
sus declaraciones sean absolutamente veraces y res
pondan a la más estricta realidad, comprobándose por 
las mismas, cuando lo estimen preciso, lo declarado 
por los particulares.

I ambién harán público las Alcaldías por medio de 
bandos y cualesquiera otros que estén a su alcance la 
absoluta prohibición que existe de que circule ninguna 
partida de los citados cereales si no va acompañada 
de la correspondiente guía de circulación expedida 
por esta Sección Agronómica, bien entendido que 
queda en absoluto prohibida la venta del centeno, ce
bada y avena si no es previamente concedida la auto
rización para ello por el Parque de Intendencia Militar, 
la autorización que habrá de presentarse en la Sección 
Agronómica al solicitar la expedición de la correspon
diente guia de circulación. e

Las Alcaldías vigilarán el cumplimiento de lo que se* 
establece en esta circular, procediendo a denunciar 
cualquier infracción que se cometa, debiendo efectuar 
la denuncia ante el Ingeniero-Iefe de la Sección Agro
nómica, procediendo desde luego al decomiso de la 
partida o partidas que circulen sin el cumplimiento de 
los requisitos más arriba establecidos.

Zaragoza, 30 de junio de 1938.— Segundo Año 
Iriunfal—El Ingeniero-Jefe, Domingo Rueda y Marín.

Núm. 3.279.

Junta Administrativa de la Mancomunidad 
de Municipios de la provincia.

Circular.
Se pone en conocimiento de todos los Ayuntamientos 

que no lo hubieren efectuado que antes del día 5 del 
mes de julio deberán ingresar en las oficinas de esta 
Imita (Instituto Provincial de Higiene, Ramón y Cajal, 
68) el importe de los haberes de titulares sanitarios 
correspondientes ai trimestre en curso, entendiendo que 

de no verificarlo haré uso inmediato de las atribucio
nes que a tal efecto me están concedidas por el Regla
mento económico-administrativo de Mancomunidades 
Sanitarias.

Igualmente se les recuerda por la presente la obliga
ción que tienen de realizar sus débitos por cuotas para 
sostenimiento del- Instituto Provincial de Higiene, pues 
caso de no verificar los ingresos en la fecha señalada 
anteriormente se procederá de la misma forma contra 
las Corporaciones morosas.

Por lo que afecta a débitos de uno y otro concepto 
anteriores al segundo trimestre, se servirán satisfacerlos 
Ci n toda urgencia, en evitación de las sanciones que se 
impondrán contra los Alcaldes Ordenadores de pagos 
por no realizar ob igaciones que, según la ley, tienen el 
carácter de preferentes entre las preferentes".

Zaragoza a 2.7 de junio de 1938.-El Delegado dv 
Hacienda', Presidente de la Junta, Ramón Peñarre- 
donda.

Núm. 3.286.

Jefatura de la Sección Agronómica 
de Lérida.

JUNTA PROVINCIAL HARINERO-PANADERA

PRECIOS DE LA HARINA Y DEL PAN FAMILIAR 
EN ESTA PROVINCIA

Circular.
Por la Jefatura del Servicio Nacional de Agricultura 

se han fijado, a propuesta de la Presidencia de esta 
Junta Harinero-Panadera, los siguientes precios de las 
harinas y del pan familiar para regir en esta provincia 
durante el próximo mes de julio: '

l .°— Precios de las harinas; '
68 pesetas los 100 kilogramos, sin envase, puestos 

en fábiica, con pago al contado, incluidas las comisio
nes que corran a cargo del vendedor, sea cualquiera la 
cuantía de la partida con que se opere si se destina a 
panadería. Oscilación admisible, en alza, de un medio 
por 100, y en baja, de un I por 100.

2 .°—Precios del pan familiar.
0*70 pesetas el kilogramo y 0*35 pesetas el medio 

kilogramo, con aumento potestativo de 2 céntimos por 
reparto de pan a domicilio.

3 .°-Precio de los subproductos.
¿z) Para adquisiciones por tos Sindicatos de Falan

ge Española Tradicionalista y de lasj". O. N. S.:
Cabezuela. 
Menudillo. 
Salvados.. 
Bisaltillo... 
Triguillo... 
Granza.....

23 pesetas los 100 
20 id.- los 100 
24 id. los 100 
24 id. los 100 
27 id. los 100 
20 id. los 100

kilogramos, 
id.
id.
id.
id.
id.

6) Para ventas que efectúen los Sindicatos de Fa
lange Española rradiciqnalista y de las J. O. N. S.:

Sobre los precios anteriores iniciales o de origen se 
dispone el aumento de un 4 por 100 para mercancía 
puesta sobre vehículos o en almacén del Sindicato.

c) Para ventas a particulares:
Sobre los precios anteric res iniciales o de origen se 

dispone el aumento de 6 por 100 para mercancía pues
ta sobre vehículo o en almacén.

Zaragoza, 30 de junio de 1938.Segundo Año Triun
fal. El Ingeniero-Jefe, Presidente accidental de Léri
da, Domingo Rueda y Marín.

 —--------- -------------
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Núm. 3.285.

Jefatura de la Sección Agronómica 
de Zaragoza.

JUNTA PROVINCIAL HARINERO-PANADERA

PRECIOS DE LA HARINA Y DEL PAN FAMILIAR 
EN ESTA PROVINCIA

Circular.
Por la Jefatura del Servicio Nacional de Agricultura 

se han fijado, a propuesta de esta Junta Harinero-! a
nadera, los siguientes precios de las harinas y de 
pan familiar para regir en esta provincia durante el 
próximo mes de julio:

Pr ec io s d e h ar in as pan ad er as

1 .a Zona harinera; (Zaragoza, Alagón, La Pi^b'a 
de Alfindén, Villanueva de Gállego y Zuera). o/ 
pesetas los 100 kilogramos, sin envase, puestos en 
tábrica, con pago al contado, incluidas las comisiones 
que corran a cargo del vendedor, sea cualquiera la 
cuantía de la partida con que se opere, si se destina a 
panadería. Oscilación admisible, en alza, de un medio 
por 100; y en baja de un 1 por 100. _

2 .a Zona harinera; (Brea, Caiatayud, Carmena, 
Epila, Fuendejalón, Gailur, Lumpiaque, Malón, Muel, 
Riela v Tarazona): 66 pesetas los 100 kilogramos, con 
las circunstancias que se determinan para la priincia 
zona harinera e igual oscilación que para esta en alza

3 0 ¿ona harinera: (Ariza, Ateca, Berdejo, Bijues- 
ca, Borja, Calatorao, Cetina, Daroca, Ejea de los Ca- 
balleios, Morata de Jalón, Nueva os, hadaba y fórre 
lapaja): 65*50 pesetas los 100 kilogramos, con las 
circunstancias que se determinan para la primera zo
na harinera e igual oscilación que para esta en alza 
y en baja. o

Pr ec io s d e h ar in as  f u er t es

1 a Zona harinera (La misma indicada para las 
harinas panaderas): 69*50 pesetas los 100 kilogra
mos con las circunstancias que se determinan para la 
misma zona en las harinas panaderas e igual oscilación

Cn2 a Zona harinera (Idéntica a la indicada para 
lasharinas panaderas); 68*50 pesetas los luO kilo
gramos, con las circunstancias señaladas para la 1 zo 
na de harinas panaderas e igual oscilación en alza y 
LXA3^Zona harinera (igual a la indicada para las 
harinas panaderas); 68 .pesetas los 100 kilogramos, 
con las circunstancias que se determinan para la 1. zo
na de harinas panaderas e igual oscilación en alza y 
en baja. „

Pr ec io s  pel  pan f amil iar

/ .» Zona panadera (Capital); 0'68 pesetas el kilo
gramo y 0*35 pesetas el medio kilogramo. .

2 .a Zona panadera: (Todas las demas poblacio
nes de la provincia): 0*64 pesetas el kilogramo y 
0*325 pesetas el medio kilogramo.

Zaragoza, 30 de junio de 1938.-Segundo Ano 
Triunfal. —El Ingeniero-Jefe Presidente, Domingo 
Rueda y Marín.

Inspección Provincial 
de Primera Enseñanza de Zaragoza.

El lefe del Servicio Nacional de Primera Enseñanza 
ha enviado a esta Inspección, desde Vitoria, el siguien
te telegrama:

«Urgentemente y antes fin de curso pida a Maestros 
nacionales relación de libjos utilizados por Maestros y 
niños durante curso en distintas materias, indicando 
título y autor. Dichas relaciones envíelas a esta Jefatura 
tan pronto lleguen a esa Inspección. - Saludos».

En vista de lo transcrito, y al enterarse todos los 
Maestros y Maestras de las escuelas nacionales de esta 
provincia, apresúrense a cuniplimentar lo que se dispo
ne, a los efectos pertinentes.

Zaragoza, 28 de junio de 1938.- Seguifdo Ano 
Triunfal.—El Inspector-Jefe, Luis de Francisco.

SECCION SEPI LA /i

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 3.248.
JUZGADO NUM. 2.

Cédula de notificación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en la 
ejecutoria dimanante de sumario seguido en este Juz
gado con el núm. 129 de 1937, sobre atribuci m de ■ 
funciones, contra otro, y José-Luis Sauz López, que tu
vo su domicilio en esta ciudad, Coso, 10, y actualment ■ 
se ignora, así como su paradero, se le notifica por 
medio de la presente cédula que, por sentencia dictada 
en dicha causa con fecha 25 de enero último, se le ab
solvió libremente en dicha causa, declarando de oficio 
las costas causadas. ..

Y para que sirva de notificación en forma expido 
la presente que firmo en Zaragoza a veintisiete de ju
nio de mil novecientos treinta y ocho. Segundo Año 
Triunfal.-El Secretario: P. H., Mariano Tornjos. '

Núm. 3.271.
JUZGADO NUM. 2.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez del Juzgado 

de instrucción núm. 2 de esta ciudad en sumario que se 
instruye con el núm. 34 de 1936, sobre hurto de ener
gía eléctrica, contra Ramón Blesa Blesa, se cita por 
medio de la presente cédula a Víctor Lozano Berhn, 
empleado que fué de Eléctricas Reunidas de Zaragoza 
y actualmente se ignora su paradero, a lin de que, den
tro del término de cinco días, comparezca ante este 
Juzgado de instrucción número 2 al objeto de recibirle 
declaración como testigo en dicho sumario, con aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el peí j u ic io  
a que hubiere lugar en derecho. .

Y para que sirva de notificación en forma expido la 
presente en Zaragoza a veintiocho de junio de mil no
vecientos treinla y ocho.—El Secretario: I . H., Aia- 
riano Torrijos.

" Núm. 3.228.

BORJA
I) . Santiago Sánchez Belsué, Juez ejerciente de 

primera instancia e instrucción de la ciudad de 
Borja y su partido;
Hago saber: Que por delegación del Excelentí

simo Sr. Presidente de la Audiencia Territórial, y 
en la pieza separada de embargo del expediente tia- 
núta/lo en este Juzgado con el numero 247, por 
designación de la Comisión Provincial de Incau
taciones, contra Benito Carrera Rubio, vecino 
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úe Fréscaiio. y para -hacer efectiva por la .vía de 
Apremio la responsabilidad civil de ?00 pe
setas impuesta a dicho inculpado por el Excelen
tísimo Sr. General del 5.c‘ Cuerpo de Ejercito, 
como consecuencia de su oposición al triunfo ciel 
movimiento nacional, he acordado sacar a pub.i- 
ca subasta por primera vez y término ¡die veinte 
días los bienes' que a continuación se describi
rán. y previniéndose a los licitadores:

1 ." Que la subasta tendrá lugar en la sala-audien
cia de este Juzgado el día 23 de julio proxi-mo y 
hora klle las doce. .

2 .° Que servirá de tipo para la subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritadas las fincas, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos tei- 
ce^as partes de la tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta será con
dición indispensable consignar en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto una 
cantidai igual por lo menos al 10 por 100 del va
lor -le los bienes.

4 .° Que las cargas anteriores v las preferentes, si 
las hubiere, a la responsabilidad que se persigue con
tinuarán siib^stentes sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5 .° Ove la nieza senarada de embargo y la certifi
cación del Registro de la Propiedad se encuentran de 
maniíi sto en 1a Secretaría de este Juzgado.

6 o Que los títulos de propie*dad de las fincas no 
han sido presentados ni suplidos.

7 ." Que el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero y que dichas fincas' se en
cuentran sitas en término de Fréscanc.

Bienes que se subastan;

1 “ -Campó en la partida de Poza?, de 8 áreas 
9-1 ccntiáreas: linda: al Norte, José García; E<te, 

1 ; -- • \| ru-1 Miramón. v Oéste. Pe- 
llro Armin/ol. inscrita a! tomo bM di 1 archivo, 
libro 34 de l-'réscano fobo 214. finca 3^04, ins
cripción 2 a Tasado en 2(X) pesetas.

2 .° Cárhpo 0n la, partí ''a de las Cruces, de 21 
área? 45 centiáreas': linda: al Norte, senda y 
acequia; Este aéeqüia; Sur. Julio Oliver. y Oes
te, Éamón García, inscrita al mismo torno^ v li- 
biro. folio 216. finca 3.605, inscripción 2.n Tasado 
en 250 pesetas.

3 .° Otro campo en la<partida de Lánda». de 
2‘* areas'60 -'cn'.áreas: lijíE.: a'. Xorte ' Este, 
Ci.r.iaco Navarro; Sur. acequia, y Oeste, canino 
de Tarazona, inscrita en igual tomo y libro, fo
lio 218. finca 3.606, inscripción 2.a Tasah en 100 
pesetas. 1 ■

4 ." Otro campo en la partida Ramavor, de 59 
áreas 59 centiáreas; linda: al Norte y Sur, muga 
de Malien: Este Antonio Talayero, y Oeste, con 
Mariano P vscual. inscrita en igual tomo y libro, 
folio 220. finca 3.607, inscripción 2.a Tasado en 
1.400 jies'etas.

5 .° Otro canino en la partida Viñas Altas, de 
28 áreas 60 centiáreas; linda: al Norte, Pascual 
Lite: Este, acequia ; Sur. Jo^c Vicia, v Oeste, 
rio Huecha, inscrita en el mismo tomo y libro, 
folio 222. finca 3.608. inscripción 2.a Tasado en 
160 pesetas.

I Jal lo en Borja, a ventitrés' de junio de mil no
vecientos treinta v ocho.—Segundo Año Triunfal. 
— Santiago Sánchez. —- El Secretario. Carmelo 
Molíns.

Núm. 3.242.

DAROCA

D \ngel Villanueva Rosado, Juez ejerciente de 
primera instancia e instrucción de Daroca y su 
jiarticl'o;
llago saber: Que por delegación del Excelen

tísimo señor Presidente de la Audiencia Territo
rial. y en la pieza separada de embargo del expe
diente tramitado en este Juzgado con el número 
19, por designación de la Comisión Provincial de 
incautaciones, contra el vecino de Orcajo Bau
tista Peiro Caibeza, y para hacer efectiva por la 
vía de apremio la responsabilidad civil de 2.500 
pesetas impuesta a dicho expedientado por el 
Excino. Sr. Genera! d!el 5.° Cuerpo de Ejército, 
como consecuencia de su oposición al triunfo del 
movimiento nacional, he acordado sacar a públi
ca subasta por primera vez y término de veinte 
días los bienes que a continuación se (desCribi- 
rám, advirtiéndose a los licitadores:

1 ." Que, la subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 28 de julio pró
ximo y hora de las doce y tres cuartos.

2 .° Que servirá de tipo ¡rara la subasta la can
tidad en que respectivamente han sido peritados 
Jos bienes, no admitiéndose posturas que no cu
bran las 'dos terceras partes de la tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta sera 
condición indispensable consignar en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo menos al 10 ñor 
100 del valor de los bienes v exhibir la cóiila 
personal, sin cuyos requisitos no serán admitidos.

4 .° Que en los bienes inmuebles las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, a la 
responsabilidad que se persigue continuaran sub
sistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

5 .” Que la pieza separada de embargo y la 
certificación idlel Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado.

6 ." Que. los títulos de propiedad de las lincas 
no han sido presentados ni suplidos: qub el re
mate pourá hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero, y que dichos bienes se encuentran sitos 
en término de Orcajo.

Bienes que se subastan

l .° La mitad de la casa número 43 de la calle 
de la Parra, con corral y bodega, de 60 metme 
cuadraldbs de superficie: linda: derecha entrando, 
un Santiago Jbiáñcz- iz ¡ui ;r la, Jsab'diúp Acari
cio, y espalda, Santiago Tbáñez. Tasada en 1.750 
pesetas.

2 .° Una finca rústica, de 1 vugada de tierra, 
en la ipartida de Carravilla; finida: al Norte. To
más Gálvez: Sur. camino, y Este y Oeste, bélix 
Soler. Tasada 1a mitad en 270 pesetas.

3 .° La mitad de una finca rústica, de 6 yuga
das. en la jiartida del Román, término munic pal 
de Manchones; linda: Norte, Luis Madrona: Sur, 
Agustín Zarragón; Este, Serafín Vicente, v Oes
te. Blasa Herrera. Tasada en 725 pesetas.

Daroca, veinticinco de junio de mil novecientos 
treinta y ocho. — Segundo Año Triunfal — An
gel Villanueva. — El Secretario judicial, Benito 
Vicente. 1

M.C.D. 2022



1276 BOLETIN OFICIAL

Núm. 3.243.
DAROCA

D. Alltel Villanueva Rosado. Juez ejerciente de 
primera instancia e instrucción de Daroca y su 
partido;
Haigo saber: Que por delegación 'd!el Excelen- 

tisimo señor Presidente de la Audiencia Territo
rial, y en la pieza separada de embargo del expe
diente tramitado en este Juzgad'o con el número 
15. por designación id'e la Comisión rrovinc:al de 
Incautaciones, contra el vecino de y^llanueva 
Francisco Giandía Vicente, v para' hacer efectiva 
por la vía <le apremio la responsabilidad civil de 
4.700 pesetas impuesta a dicho expedientado por 
el Excmo. Sr. General del 5.° Cuerpo de Ejército, 
como consecuencia de su oposición al triunfo del 
móvimiento nacional, he acordado sacar a públi
ca subasta por primera vez y término de veinte 
dias los bienes que a continuación se Idlescribi- 
rán. advirtiéndose a los licitadores-:

1 ? One 1a subasta tendrá limar en la sala- 
au.dieíicia de este Juzgado el día 28 de julio pró
ximo y hora de las K'loce. *

, 2." Que servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que respectivamente han sido peritados 
los bienes, no admitiéndose posturas que no cu
bran las i'bs terceras partes de la tasación.

3 .° One para tomar parte en la subastp será 
condición indispensable consignar en la mesa del 
Juzead'o o en el establecimiento destinado a! 
efecto una cantidad ip-ual por lo menos al 10 ñor 
100 del valor de los bienes' v exhibir la cédula 
personal, sin cuvos reonisitos no serán admitidos.

4 .° One en 1os biene^ inmuebles las cargas 
anteriores v las preferentes, si las' hubiere, a la 
responsabilidad ane se persigue continuarán sub
sistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

5 ." Que la pieza separada de embargo y Ja 
certificación d'el Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

6 .° Que los títulos de propiedad de 1as fincas 
no han sido presentados ni suplidos ■ que e! re
mate pqidrá hacerse, a calidad de cederlo a un 
tercero, a que dichos bienes se encuentran sitos 
en término de Villanueva de Jiloca.

Bienes que se subastan:

l .u Una casa con corral v cuadra, en Infanta 
Isabel: linda: por derecha entrando, con Ram 
bla; izquierda, con Simona Sancho, v por espal a 
con Gregoria Hijazo; tiene una ext nsión super
ficial de 80 metros cuadrados. Tasada en 2.000 
pesetas.

2 .° Una pila vinaria' en Infanta Isabel: Imda: 
derecha entrando, con here eros de Catalina Cas
cajares; izquierda, era de Pascua! Serrano, y 
espalda, herederos de Catalina Ca^calares; de 
una extensión de 5 metros cuadrados. ‘Tasada en 
500 pesetas.

3 .° Un pajar en O. Pamplona; linda : derecha 
entrando, con Juan Alca’rc: izqiiier-|a con 
Francisco Pardillos, v espalda. iGire^orio Franco; 
tiene una extensión de 50 metros' coa rados. Ta
sado en 250 pesetas. *

4 .° Una viña en Mombíán. que lipCa: por el 
Norte, con viuda de Víctor Cube!; Sur. Pruden
cio Calvo; Este Tomás P ligero y Ocst<* Pru
dencio Calvo; con una) extensión Superficial de 
92 áreas } 60 centiáreas. Tasada en 1.500 pesetas.

5 .° Otra viña en Valdetorca. qve linda: al 
Norte, con Rambla de Valdetorca; Sur, María 
Sancho; Este, Pedro Alcaire, y Oeste, Esteban 
Sancho; de una hectárea 78 áreas 75 centiáreas. 
Tasada en 500 pesetas.' <

Daroca, \ inticinco dle junio de mil novecientos 
treinta y ocho. — Segundo Año Triunfa1. — An- 
gc1 Villanueva. — El Secretario judicial Benitc 
Vicente.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.195.
Banco de Aragón - Zaragoza

Se han comunicado a este Banco los siguientes 
extravíos de resguardos de depósito voluntario expe
didos por la Central de este Banco en las fechas que 
se indican:

Número 12.469, del 23 de enero 1928, comprensivo 
de pesetas nominales 30.000 en Deuda amortizabré 5 
por 100 1927, con impuestos.

Número 17.7 7, del 24 de noviembre de 1932, de 
pesetas nominales 10.000 en Deuda amortizable 5 por 
100 1927, libre de impuestos.

Número 18.141, del 10 de febrero de 1933, de pesetas 
nominales 50. 00 en Deuda amortizable 5 por 100 
1927, libre d'- impuestos.

Número 18.778, del 4 de octubre de 1933, de pesetas 
nominales 5.500 en Deuda amortizable 5 por 100 
1927, libre de impuestos.

Lo que se hace público por primera vez a fin de 
que las peronas que se crean con derecho a reclamar 
lo verifiquen dentro dej plazo de treinta días a contar 
del de la fecha, pues pasado el mismo se extenderán 
duplicados, quedando nulos y sin efecto los originales 
y el B neo exento de toda responsabilidad.

Zaragoza, I de julio de 1938.—Segundo Año Triun
fal.—Eí Secretario, José Luis Bregante.

«Eléctricas Reunidas de Zaragoza», S. A.
Soiteos para amortización de obligaciones.

En los verificados en el día de hoy, ante el Notario 
de e$ta ciudad D. Francisco Palá, han resultado amor
tizadas las siguientes:

De «Teledinámica del Gallego*. S. A.:
Números 1.631 a 1.640. 2.331 a 2.340, 2.481 a 2.490, 

2.941,2.942, 2.948, 3.471 a 3.480 y 3.531 a 3.540.

De Teledinámica del Gállego»,S. A., 2.a serie:

Números 983 a 990, 1.561 a 1.570 y 1.5 II a 1.600.
En cuanto a los bonos, se da por amortizada la tota

lidad de los qu - actualmente están en circulación, 
usando de la facultad reconocida por la condición 
2.a, apartado 2.°, de las de emisión y conforme al 
acuerdó del Consejo de Administración de esta Socie
dad fecha 25 del actual.

E! reembolso de los antedichos títulos y el pago de 
intereses tendrán efecto a partir del día l.° de julio 
próximo en el domicilio social, a horas hábiles de 
oficina.

Zaragoza, 28 de junio de 1938.-Segundo Año 
Triunfal. Por acuerdo del Consejo de Administración: 
El Gerente, Segundo Lizana.
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